RES. 1670/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003071, Ent. N° 2406/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2019, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, cuyo objeto es la Reconstrucción parcial y refuncionalización del muelle del ex Frigorífico Anglo. Fray Bentos – Departamento de Rio Negro;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de abril de 2019, se presentaron las siguientes firmas: 1) Consorcio Dieste & Montañez                 S.A - SACEEM  y 2) José Cujó S.A.;
2) que luce Acta de recepción de documentación de fecha 11 de abril de 2019, de donde surge acreditada la documentación de: Oferta Nº 1 Consorcio SACEEM – Dieste & Montañez S.A y de José Cujo S.A;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares sugiere adjudicar, por mejor puntaje, al Consorcio SACEEM – DIESTE Y MONTAÑEZ, por el monto total de $ 282.696.851 incluidos IVA, leyes sociales y 25% de imprevistos, (que se discriminan: $ 173:859.220 monto del contrato,                   $ 38:249.028 IVA, $ 14:049.232 y $ 56:539.370 imprevistos (25%));
4) que con fecha 28.5.2019, se confirió la vista de las actuaciones conforme lo prevé el artículo 67 del TOCAF; la que luce evacuada en tiempo y forma, con fecha 4.6.2019, por la firma José Cujó SA, que expresó que no comparte los criterios adoptados por la CAA, especialmente en cuanto a la experiencia de la empresa, así como con la calificación de los técnicos; si bien es erróneo y arbitrario haberlos calificado con 8 puntos, es también erróneo haber otorgado 10 puntos a Consorcio SACEEM – D&M en virtud de que la propia CAA expresa que dicha firma no especifica quién será su técnico en hormigones. Asimismo, la calificación de la propuesta técnica es antojadiza, no verificable empíricamente;
5) que la CAA en relación con dicha evacuación de vista, con fecha 10.6.2019, expresa que mantiene las calificaciones explicitadas en su informe de fecha 22.5.2019 y reitera la recomendación de adjudicación formulada;
6) que luce Proyecto de Resolución adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la CAA a favor del Consorcio              SACEEM – DIESTE Y MONTAÑEZ, por el monto total de $ 282:696.851 incluidos IVA, leyes sociales y 25% de imprevistos, por el plazo de obra propiamente dicha de 15 meses;
7) que se adjunta Documento de Afectación               Nº 000082, de fecha 4.2.2019, con cargo al Inciso 10 MTOP, UE 004 Dirección Nacional de Hidrografía, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 363, Proyecto 757, Objeto del gasto 389, por un total nominal $ 3.000.000, Documento Confirmado;
CONSIDERANDO: que el punto V.11 del referido Pliego establece cómo van a ser calificadas las Ofertas, estableciendo puntajes máximos para cada concepto a adjudicar, pero no así los criterios para ponderar los mismos, entre el puntaje mínimo y máximo, en contravención con lo dispuesto en el artículo 48 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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